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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
construcción de diez bungalows. Situación:
Camping Las Cañadas, ctra. N-630, p.k. 432.
Promotor: Camping Las Cañadas, S.L., en
Baños de Montemayor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de diez bungalows. Situación: Camping Las Cañadas,
ctra. N-630, p.k. 432. Promotor: Camping Las Cañadas, S.L. Baños
de Montemayor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n. en Mérida.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
subasta-abierta para la contratación del
servicio de una campaña de publicidad de
promoción turística en radio, a nivel nacional
en el año 2002.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SER2002045.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de una Campaña de Publicidad
de Promoción Turística en radio, a nivel nacional en el año 2002.

b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Emisoras de radio españolas.
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 321.000 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003845.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: hasta
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: III. Subgrupo: 3. Categoría: d.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los siguientes medios:
• Solvencia económica y financiera: No procede al exigirse
clasificación.
• Solvencia técnica o profesional: No procede al exigirse clasificación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 3 de junio de 2002. (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1ª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.
2ª.- Domicilio: Cárdenas, nº 11.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.

e) Admisión de variantes: No.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, nº 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12 de junio de 2002.
e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet www.juntaex. es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, fax y teléfono de contacto, así como la clave y título que
figura en el encabezamiento de este anuncio.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y BOE.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE:

10 de abril de 2002.

Mérida, a 10 de abril de 2002. El Secretario General, P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 9 de abril de 2002, sobre
aprobación de los Estatutos y Bases de
Actuación del Sector SUP-NO-02/201 “Nuevo
acceso norte-carretera de Proserpina”.

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión celebrada el día 20
de marzo de 2002, acordó, por unanimidad, aprobar definitiva-
mente los Estatutos y Bases de Actuación del Sector SUP-NO-
02/201 “Nuevo Acceso Norte-Carretera de Proserpina”, tramitado
a instancia de D. Jesús Hernández Espada, en representación de la
mercantil Promotora de Edificios y Ventas Sociedad Anónima, en

anagrama Providesa, con domicilio social en calle Delgado Valencia
nº 4-bajo, de Mérida, con las modificaciones de los arts. 30 y art.
41.3 de los Estatutos que quedan redactados como sigue:

Art. 30. Adopción de acuerdos:

1.- Cada miembro del Consejo tendrá un voto personal. Los
acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, reconociéndose
calidad de voto dirimente al del Presidente.

2.- Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones y recursos que sean procedentes.

Art. 41. Impugnación de acuerdos:

3.- Contra los acuerdos de la Asamblea, expresos o tácitos, cabe recur-
so de alzada ante la Administración actuante en el plazo de un mes
o tres meses respectivamente, a tenor del art. 115.1 de la LRJPAC.

Así mismo, en la citada reunión, se adoptó el acuerdo de nombrar
al Concejal Delegado de Urbanismo como representante municipal
en la Junta de Compensación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
art. 162 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo Órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo de Mérida, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al
de esta publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro
recurso o acción que fuere procedente.

Mérida, a 9 de abril de 2002. El Alcalde, MIGUEL VALDÉS MARÍN.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 4 de abril de 2002, sobre
convocatoria de concurso-oposición de
promoción interna para la provisión de dos
plazas de Oficiales de la Policía Local.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca concurso-oposición de promo-
ción interna para la provisión en propiedad de dos plazas de
Oficiales de la Policía Local, vacantes en la plantilla de funciona-
rios de la Corporación, incluida en la Oferta de Empleo Público


